NO CONFORMIDAD Nº 1:

Corrección propuesta: 

En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia y Control de Calidad, se modificará el registro “Perfil y Descripción de Cargo”, (RE-ADM-01), analizando y adecuándolo a la realidad actual de los trabajadores de la empresa, realizando cambios en los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades de forma que los trabajadores coincidan con dichos requisitos.

Al momento de ingresar nuevos trabajadores a la empresa, se les solicitaran los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades definidos como ideales, para así no perjudicar ni menoscabar a los trabajadores ya existentes.
Este Perfil y Descripción de Cargo será definido para el personal que afecta la calidad del producto, como para el que realiza las Auditorias Internas al Sistema de Gestión de Calidad.
Se modificará el registro “Perfil y Descripción de Cargo”, (RE-ADM-01), de manera de definir los requisitos que deben cumplir los trabajadores actuales y los requisitos para los trabajadores nuevos. Adaptando los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades de forma que sea acorde al cumplimiento que tienen los trabajadores de la empresa.

En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia y Control de Calidad, se analizarán evaluarán los requisitos ya definidos en los “Perfiles y Descripción de Cargo“, para saber si se adecua a las necesidades de la empresa.

Al momento de ingresar nuevos trabajadores a la empresa, se les solicitaran los requisitos de educación, experiencia, formación y habilidades definidos como óptimos, para así no perjudicar a los trabajadores ya existentes.

Este Perfil y Descripción de Cargo será definido para el personal que afecta la calidad del producto y para el personal que es Auditor Interno del Sistema de Gestión de Calidad.
Descripción de la causa:

Al no existir un departamento de personal ni de recursos humanos en forma dedicada, por lo que  la empresa pierde, de alguna manera, el control sobre los cambios que se producen en los perfiles y la descripción de los cargos.
Al no existir un departamento de personal ni de recursos humanos en forma exclusiva, no se habían  definido de forma adecuada los requisitos necesarios para desempeñarse en la empresa.
Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa):

Al momento de la contratación de nuevo personal, le será exigida la documentación que acredite su educación, experiencia, formación y habilidades, demostrando así su idoneidad para el cargo a ocupar. 

Además se les informará a los Jefes de Área que al momento de realizar una nueva contratación, deben exigir los antecedentes señalados. Estos antecedentes serán requisito para las futuras contrataciones de la empresa.
QUE ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO SE VAN A IMPLEMENTAR PARA EVITAR QUE LA NO CONFORMIDAD VUELVA A SUCEDER.
NO CONFORMIDAD Nº 2:

Corrección propuesta: 

En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia, Encargado de Compras y Control de Calidad, se hará una evaluación a los criterios con los que se evaluaron por primera vez a los proveedores, re-definiendo los criterios con los cuales se harán las nuevas evaluaciones.

Al momento de realizar dicha primera evaluación de proveedores no se incluyeron como proveedores a los que prestaban el servicio de mantención a las maquinas ni a la empresa que realiza la mantención-reparación de los moldes (Socomat).

En reunión con el Gerente General, Jefe de Producción, Representante de Gerencia, Encargado de Compras y Control de Calidad, se redefinirán los criterios con los que se evaluaron por primera vez los proveedores.
Descripción de la causa:

Al momento de realizar la primera Evaluación de Proveedores esta se realizó con los mismos criterios para todos, sin tomar en cuenta ni especificar factores mas importantes, como por ejemplo el servicio post-venta que entregan, cumplimento con los plazos de entrega, entrega de certificados en caso de ser necesarios, cambio de producto, entrega de muestras de producto para hacer pruebas, rapidez al momento de la entrega del producto, etc.

Al momento de realizar la primera Evaluación de Proveedores esta se realizó con los mismos criterios para todos, sin tomar en cuenta ni especificar factores mas importantes, como son el servicio post-venta que entregan, cumplimento con los plazos de entrega, entrega de certificados en caso de ser necesarios, cambio de producto, entrega de muestras de producto para hacer pruebas, rapidez al momento de la entrega del producto, exclusividad en el producto entregado, etc.

Al momento de realizar esta primera evaluación, no se incluyeron como proveedores a los que prestaban el servicio de mantención a las maquinas ni a la mantención-reparación de los moldes (Socomat).
Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa):

Todas las Evaluaciones a Proveedores que se hagan de este momento en adelante, se realizarán con los criterios adecuados para cada tipo de producto o servicio y de acuerdo a su importancia. 
Al momento de contactar un nuevo proveedor y este pueda ingresado como posible proveedor, se definirán objetivamente los criterios que le serán aplicados, de acuerdo a la categoría del proveedor (de producto o de servicio).

Todas las Evaluaciones a Proveedores que se hagan desde ahora en adelante, se realizarán con los criterios definidos para cada tipo de producto o servicio entregado, de acuerdo a su relevancia. 

Al momento de contactar un nuevo proveedor y este pueda ingresado como posible proveedor, se definirán objetivamente los criterios que le serán aplicados, de acuerdo a la categoría del proveedor (de producto o de servicio).
NO CONFORMIDAD Nº 3:

Corrección propuesta: 

Hacer un cierre perimetral de la bodega de materias primas con acceso solo para las personas autorizadas a realizar el retiro de las materias primas de la bodega. 
Una vez implementado en su totalidad el Software de Gestión Comercial, se llevará a cabo el inventario de Materias Primas y de Producto Terminado.

Hacer un cierre perimetral de la bodega de materias primas con acceso solo para las personas autorizadas a realizar el retiro de las materias primas de la bodega. 

Una vez implementado el Software de Gestión Comercial, será ingresado el inventario de Materias Primas y de Producto Terminado existente en la empresa.
Descripción de la causa:

El no estar cerrada la bodega de Materias Primas no es posible controlar las materias que ingresan y egresan de la bodega, por lo que no existe un adecuado control de los materiales.
Mientras no se realice el cierre de la bodega, no es posible designar a una sola persona a cargo de la bodega ni del inventario de la misma.

El no estar cerrada la bodega de Materias Primas no es posible controlar las materias que ingresan y egresan de la bodega, por lo que no existe un adecuado control de los materiales.

Mientras no se realice el cierre de la bodega, no es posible designar a una sola persona a cargo de la bodega ni del inventario de la misma.
Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa):

Cuando ya este implementado en un 100 % el Software de Gestión Comercial, se ingresarán todas la Materias Primas compradas, y el Producto Terminado que se realice en la empresa.

Comenzar a llevar el inventario total de las materias primas y del producto terminado, una vez que se comience a usar el software de gestión comercial recién comprado por la empresa.

Cuando ya este implementado el Software de Gestión Comercial al 100 %, se ingresarán todas la Materias Primas compradas, y el Producto Terminado que se realice en la empresa.

Comenzar a llevar el inventario total de las materias primas y del producto terminado, una vez que se comience a usar el software de gestión comercial recién comprado por la empresa.
QUE ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO SE VAN A IMPLEMENTAR PARA EVITAR QUE LA NO CONFORMIDAD VUELVA A SUCEDER.
NO CONFORMIDAD Nº 4:

Corrección propuesta: 

Al momento de recibir una solicitud de acción preventiva, investigar adecuada y detalladamente la causa que dio origen a dicha Acción Preventiva.
Descripción de la causa:

El origen de las Acciones Preventivas auditadas no fue determinado apropiadamente por la persona responsable de la investigación, es por ello que pareciera que dichas acciones no tienen una adecuada determinación de no conformidades potenciales. 

El origen de las Acciones Preventivas auditadas no fue bien definido por la persona responsable de la investigación, es por ello que pareciera que dichas acciones no tienen una adecuada determinación de su causa.
Definición de la Acción Correctiva (Acción que garantiza la eliminación de la Causa):

El Representante de Gerencia junto con la persona encargada de Control de Calidad, realizarán una correcta investigación para determinar las causas de las Acciones Preventivas que se presenten en el Sistema de Gestión de Calidad de Plásticos Los Cerrillos.
El Representante de Gerencia junto con la persona encargada de Control de Calidad, realizarán una correcta investigación para determinar las causas de las Acciones Preventivas (en caso que corresponda), o si no instarán, a la persona definida como responsable a realizar dicha investigación, para las Acciones Preventivas que se presenten en el Sistema de Gestión de Calidad.
IINDICAR SI SE REQUIERE ALGUNA CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE INVOLUCRE EN LAS ACCIONES, NO SE INDICA SI SE VAN A HACER AJUSTE AL PROCEDIMIENTO DOCUMENTADO DE ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS.
